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La Suprema Corte de Justicia de la Nación dio a conocer las tesis y 
jurisprudencias correspondientes al 22 de agosto de 2014, mismas que se 
muestran a continuación:   

 
 

1. REVISIÓN FISCAL. ES PROCEDENTE CONTRA LAS SENTENCIAS 
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA, 
RESPECTO DE LA RESOLUCIÓN RECAÍDA AL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO REGULADO EN LOS ARTÍCULOS 150 Y 153 DE LA 
LEY ADUANERA. 
 

2. DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES. SON 
JUSTICIABLES ANTE LOS TRIBUNALES, A TRAVÉS DEL JUICIO DE 
AMPARO. 
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